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JUSTIFICACIÓN DE NO DIVISIÓN EN LOTES 

P.A. A/SUM-001047/2021.  
 
 

Suministro de fundas neumáticas de compresión secuencial 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se procede a justificar la no división en 

lotes del objeto del contrato en los términos que a continuación se detallan: 

 

Dadas las características del suministro y tratándose de un producto homogéneo  

el que constituye el objeto del contrato, queda justificada la no división en lotes 

para la correcta ejecución del contrato. 

 

 

 

 

           
      El Director Gerente 
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